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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
 
Señor
Heuler David Matamoros Cano
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santa Ana Huista
Departamento de Huehuetenango
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado  en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los auditores gubernamentales; que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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1.  

 
Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
Señor
Heuler David Matamoros Cano
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santa Ana Huista
Departamento de Huehuetenango
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento (s) No. (s) DAM-0306-2014 de fecha 17 de septiembre de 2014, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Santa  Ana  Huista,  del  Departamento  de    Huehuetenango,  con  el  objetivo  de
evaluar  la  razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Santa  Ana  Huista,  del  Departamento  de  Huehuetenango,  la
ejecución presupuestaria de ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a
nivel de programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de
gastos, cuentas de activo, pasivo, patrimonio y resultados, mediante la aplicación
de  pruebas  selectivas,  de  acuerdo  a  las  áreas  críticas,  considerando  la
materialidad e  importancia  relativa de  las mismas,  y  como  resultado del  trabajo
realizado, se detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a
continuación:
 
 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Rendición de cuentas extemporánea



1.  

2.  
3.  
4.  
5.  

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Falta de envío de copias de contratos al registro de la Contraloría General de
Cuentas
Falta de controles en la administración de personal
Incumplimiento a recomendaciones de auditorías anteriores
Falta de timbres de Ingeniería en contratos y facturas
Deficiencia en la fiscalización de la Comisión de Finanzas

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Lic. Mario
Eduardo  Calijau  Ramirez  (Coordinador)  y  Lic.  Julio  Cesar  Santizo  Gomez
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
   
Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. MARIO EDUARDO CALIJAU RAMIREZ

Coordinador Gubernamental

               

Lic. JULIO CESAR SANTIZO GOMEZ

Supervisor Gubernamental
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y
sus reformas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Los Acuerdos Gubernativos Números 318-2003 y 192-2014 Reglamento de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0306-2014 de fecha 17 de septiembre de 2014.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2014; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de leyes,
reglamentos, normas y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
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Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Edificios e Instalaciones,
Construcciones en Proceso de Bienes de Uso Común, Bienes de Uso Común,
Retenciones a Pagar, Préstamos Interno de Largo Plazo, Transferencias y
Contribuciones de Capital Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes
cuentas: Transferencias Corrientes del Sector Público y del área de gastos:
Sueldos y Salarios, Gastos de Inversión Social.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central.
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Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 13
Salud y Ambiente, 14 Red Vial y 99 Partidas No Asignables a Programas,
considerando los eventos relevantes de los Proyectos, Obras y Actividades, así
como de los Grupos de Gasto siguientes: 00 Servicios Personales, 01 Servicios
No Personales, 03 Propiedad, Planta y Equipo e Intangibles, y 700 Servicios de la
Deuda Publica y Amortización de Otros Pasivos.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2014,  la Cuenta No. 1112 Bancos, refleja un saldo según el
Balance General de Q.589,338.76,  integrada por 2 cuentas bancarias a nombre
de la Municipalidad de Santa Ana Huista: Una Cuenta Receptora y Una Cuenta
Única del Tesoro (Pagadora).
 
Los saldos individuales de las Cuentas Bancarias según los registros contables de
la Municipalidad, fueron  conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2014.
 
Edificios e Instalaciones
 
Al 31 de diciembre de 2014, la Cuenta No. 1231.01.00 Edificios e Instalaciones, la
cual forma parte de la Cuenta No. 1231 Propiedad y Planta en Operación, registra
un saldo de Q.5,115,022.07.
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Construcciones en Proceso de Bienes de Uso Común
 
Al 31 de diciembre de 2014, la Cuenta No. 1234.01.00 Construcciones en Proceso
de Bienes de Uso Común, la cual forma parte de la Cuenta No. 1234
Construcciones en Proceso, refleja un saldo de Q.10,452,605.74.
 
Bienes de Uso Común
 
Al 31 de diciembre de 2014, la Cuenta No. 1238.00.00 Bienes de Uso Común, la
cual forma parte de la Cuenta No. 1238 Bienes de Uso Común, refleja un saldo de
Q.30,815,452.34.
 
PASIVO
 
Retenciones a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2014, la Cuenta No. 2113.04.00 Retenciones a Pagar la
cual forma parte de la Cuenta No. 2113 Gastos del Personal a Pagar, refleja un
saldo según el Balance General de Q.314,325.89.
 
Préstamos Internos a Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2014, la Cuenta No. 2232.00.00 Préstamos Internos a Largo
Plazo, la cual forma parte de la Cuenta No. 2230 Deuda Pública a Largo Plazo,
refleja un saldo de Q.1,770,289.29.
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre 2014, la Cuenta No. 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital Recibidas, refleja un saldo acumulado de Q.67,343,512.66.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
 
 
 



Contraloría General de Cuentas 6 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de Santa Ana Huista, Departamento de Huehuetenango 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Transferencias Corrientes del Sector Público
 
La Cuenta No. 5172.00.00 Transferencias Corrientes del Sector Público, la cual
forma parte de la Cuenta No. 5170 Transferencias Corrientes Recibidas, registra
ingresos percibidos al 31 de diciembre de 2014, por la cantidad de
Q.1,616,118.30.
 
Gastos
 
Sueldos y Salarios
 
Los Sueldos y Salarios erogados por la Municipalidad, durante el ejercicio
fiscal 2014, ascendieron a la cantidad de Q.2,631,205.83, según la Cuenta No.
6111.01.01, la cual forma parte de la Cuenta No. 6111 Remuneraciones del
Estado de Resultados.
 
Gastos de Inversión Social
 
La Cuenta No. 6113.06.00 Gastos de Inversión Social, la cual forma parte de la
Cuenta No. 6111 De preciación y Amortización del Estado de Resultados, registra
gastos por regularizaciones efectuadas al 31 de diciembre de 2014, por  la
cantidad de Q.4,637,948.81.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad,  para el ejercicio fiscal
2014, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 28/11/2013,
según Acta No. 92/2013.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q.9,493,632.95, el cual tuvo una ampliación de Q.5,031,736.95, para
un presupuesto vigente de Q.14,525,369.90, ejecutándose la cantidad de
Q.11,733,681.03 (81% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de Q
64,302.25, 11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q.5,872.50,  13 Venta de
Bienes y Servicios de la Administración Publica, la cantidad de Q.15,170.00, 14
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Ingresos de Operación, la cantidad de Q.47,797.50, 15 Rentas de la Propiedad, la
cantidad de Q.13,778.76, 16 Trasferencias Corrientes, la cantidad de
Q.1,618,028.30, 17 Transferencias de Capital, la cantidad de Q.9,968,731.72 y 23
Disminución de Otros Activos Financieros, la cantidad de Q.0.00; la Clase 17 es la
más significativa, en virtud que representa un 85% del total de ingresos
percibidos. 
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q Q.9,493,632.95, el cual tuvo una ampliación de Q.5,031,736.95,
para un presupuesto vigente de Q.14,525,369.90, ejecutándose la cantidad de
Q.11,470,212.04 (79% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q.1,718,562.00, 11 Servicios Públicos Municipales, la cantidad de Q.1,255,467.18,
12 Educación, la cantidad de Q.419,550.00, 13 Salud y Ambiente, la cantidad de
Q.2,282,371.40, 14 Red Vial, la cantidad de Q.2,513,537.42, 15 Energía Eléctrica,
la cantidad de Q.207,350.00, 16 Desarrollo Urbano y Rural, la cantidad de
Q.84,200.00, 17 Cultura y Deportes, la cantidad de Q.85,750.00, 18 Desarrollo
Comunitario, la cantidad de Q.160,962.60 y 99 Partidas no Asignables a
Programas, la cantidad de Q.2,742,461.44, de los cuales los programas 01, 13,
14, 99 son los más importantes con respecto al total ejecutado, en virtud que
representan un 81% del mismo.
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2014, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal No. 0002-2015, de fecha 06/01/2015.
 
Modificaciones presupuestarias
 
En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q.5,031,736.95 y
transferencias por un valor de Q.4,357,526.40, verificándose que las mismas están
autorizadas por el Concejo Municipal y registras adecuadamente en   Módulo de
Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
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Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Santa Ana Huista, reportó que durante el periodo 2014 no
suscribió convenios de pago, únicamente suscribió convenios de cofinanciamiento,
con el Consejo Departamental de Desarrollo de Huehuetenango para la ejecución
de proyectos.  
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Santa Ana Huista, reportó que durante el ejercicio 2014 no
recibió donaciones.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad reportó que tiene préstamos vigentes, con saldos al 31 de
diciembre como se detalla a continuación:
 
 
No. Objeto del Préstamo Plazo Tasa Total

1 Préstamo para Proyectos Escuelas,
Agua Potable, Alcantarillado y
Carreteras.

 

30
Meses

 

14%
 

Q  461,702.42

2 Préstamo apertura, Mantenimiento y
Mejoramiento de Carreteras y
Mejoramiento de Aguaje el Perol.

 

33
Meses

 

14%
 Q1,308,586.87

 TOTAL    Q1,770,289.29
 
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad reportó que al 31 de diciembre de 2014, no realizo ninguna
transferencia o traslado de fondos a Entidades, Organismos Nacionales o
Internacionales, Asociaciones u ONG´s.
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5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La Municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la Municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 03 concursos, finalizados anulados 0 y finalizados desiertos 0, según
reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2014.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La Municipalidad cumplió con registrar mensualmente, en el Módulo de
Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP),
el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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5.3 Estados Financieros
5.3.1 Balance General
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5.3.2 Estado de Resultados
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5.3.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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5.3.4 Notas a los Estados Financieros
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Rendición de cuentas extemporánea
 
Condición
La Municipalidad rindió extemporáneamente ante la Contraloría General de
Cuentas los siguientes meses del año 2014, mes de julio, se realizó el 08 de
agosto; agosto se realizó el 09 de septiembre; y diciembre se realizó el 12 de
enero de 2015, incumpliendo con ello los plazos estipulados en la ley.
 
Criterio
El Acuerdo No. A-37-06, emitido por el Jefe de la Contraloría General de Cuentas,
Artículo: No.1 Rendición de Cuentas, inciso e) establece: “La rendición de cuentas
electrónica mensual, será presentada directamente a la Contraloría, en las oficinas
centrales para las entidades radicadas en el departamento de Guatemala y en sus
Delegaciones Departamentales para las demás entidades radicadas en el interior
de la República, en las cuales se extenderán las correspondientes constancias de
recepción” El Articulo No. 2 Plazos, Numeral III establece: “se debe cumplir con
dicha rendición dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes.”
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal, incumplió los plazos
para la rendición de cuentas. 
 
Efecto
El ente fiscalizador no cuenta con la información con relación a los ingresos y
egresos de la municipalidad, en forma oportuna para efectos de control, registro y
fiscalización.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, a efecto de que se cumpla con lo establecido en la
normativa legal, respecto a la rendición de cuentas.
 
Comentario de los Responsables
De conformidad con el Oficio No. DAM-008-0306-2015 de fecha 27/02/2015 se le
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notificó el presente hallazgo al Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, no obstante, el responsable previamente citado, no presento pruebas
de descargo y tampoco se pronuncio al respecto, dejando constancia en el
Acta No. 77-2015, del Libro L2 26,894, de fecha 06 de abril de 2015,  de la
Contraloría General de Cuentas de Guatemala.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el responsable no presento pruebas de
descargo y tampoco se pronuncio al respecto.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 12, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL ROSEALBER (S.O.N.) LEMUS MORALES 7,000.00
Total Q. 7,000.00

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de envío de copias de contratos al registro de la Contraloría General de
Cuentas
 
Condición
En la evaluación del contrato individual suscrito entre la Municipalidad y Auditor
Interno Municipal, se verificó que no fue enviada la copia respectiva, a la
Contraloría General de Cuentas, por contratación de Servicios Profesionales del
periodo 2014, Contrato No. 0003-2014 de fecha 02/01/2014, por valor de
Q.60,000.00.
 
Criterio
El Decreto Número 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones
del Estado, artículo 74, Registro de Contratos, establece: “Se crea el Registro de
contratos que funcionara adscrito a la Contraloría General de Cuentas, para
facilitar la fiscalización de las contrataciones que se deriven de la aplicación de la
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presente ley y centralizar la información.” Artículo, 75 Fines del Registro de
Contratos, "De todo contrato, de su incumplimiento, resolución, recisión o nulidad,
la entidad contratante deberá remitir dentro del plazo de treinta (30) días contados
a partir de su aprobación, o de la respectiva decisión, una copia a la Contraloría
General de Cuentas, para efectos de registro, control y fiscalización".
El Oficio Circular A-106-2008, del Contralor General de Cuentas, literal c), indica:
“Una vez que se contrate al auditor, deberá notificarse el hecho a la Dirección de
Auditoría de Municipalidades de la Contraloría General de Cuentas, dentro de los
diez días siguientes adjuntando copia del contrato suscrito".
 
Causa
Incumplimiento a la normativa legal vigente por parte del Secretario Municipal,
relacionada con el traslado oportuno de la copia del contrato por servicios
profesionales a la Contraloría General de Cuentas.
 
Efecto
La Contraloría General de Cuentas, no dispone de la información necesaria para
llevar a cabo las funciones de registro, control y fiscalización que la ley le confiere.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Secretario Municipal, a efecto
que, de todo contrato suscrito por la Municipalidad, se envié copia de forma
oportuna, a la Contraloría General de Cuentas.
 
Comentario de los Responsables
De conformidad con el Oficio No. DAM-010-0306-2015 de fecha 27/02/2015 se le
notificó el presente hallazgo al Secretario Municipal, no obstante, el responsable
previamente citado, no participo en la discusión del hallazgo, por lo que no
presento pruebas de descargo y tampoco se pronuncio al respecto, dejando
constancia en el Acta No. 77-2015, del Libro L2 26,894, de fecha 06 de abril de
2015,  de la Contraloría General de Cuentas de Guatemala.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el responsable no presento pruebas de
descargo y tampoco se pronuncio al respecto.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 82, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL EDVIN RENE CASTILLO ALVA 1,071.43
Total Q. 1,071.43
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Hallazgo No. 2
 
Falta de controles en la administración de personal
 
Condición
De acuerdo a la muestra seleccionada se estableció que en el Programa 1
Actividades Centrales, renglón 022 Personal por Contrato, no existen controles en
la administración de personal ya que: a) los expedientes del personal se
encuentran incompletos, pues no cuentan con documentos tales como: Solicitud
de Empleo, Curriculum Vitae, Fotocopia de DPI, Antecedentes Penales y
Policiacos Vigentes, Fotocopia del Carnet de  NIT, Constancias de Trabajos
Anteriores, Cartas de Recomendación, Contrato Administrativo Autorizado y Copia
del Registro Tributario Unificado Reciente., b) no existe control de asistencia y c ) 
no se suscribieron los contratos respectivos de las siguientes personas: 1) Martin
Díaz Funes, 2) Augusto Jesús Lemus Vicente, 3) Rosalva Esmeralda Hernández
Lemus, 4) Imer Natanael Martínez Lemus, 5) Henri Rolando Mendoza Mendoza, 6)
Rodolfo Emeterio Domínguez Felipe, 7) Sergio Alexander Arriaga Morales, 8)
Dionicia Gutiérrez Cano, 9) Paola Eunice García Martínez, 10) Matilde Darío Cruz
Pablo, 11) Alfredo Lemus Figueroa, 12) Julio Ignacio Lorenzo López, 13) Jacobo
Araon Peláez Gómez, 14) José Manuel Silvestre Gómez, 15) Apolinario Velásquez
Alva, 16) Guillermo Arcángel de Arcía Morales, 17) Arnulfo Gumaro Escobedo
Vicente, 18) Vicente Morales, 19) Cristóbal Israel Domínguez López.
 
Criterio
El Decreto Número 1-87 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Servicio Municipal, Artículo 35, Otros Registros, establece: “Además de los
registros referidos en el artículo anterior, la oficina Asesora de Recursos Humanos
de las Municipalidades llevará en forma actualizada los registros de: traslados,
permutas, ascensos, temporales, destituciones, separaciones del cargo dentro del
período de prueba, separación del cargo por supresión del puesto, abandono de
puesto, licencias con y sin goce de salario, becas, suspensiones por enfermedad,
accidentes, disciplinarias, pre y post-natales, altas y por ausencias temporales,
promociones salariales, evaluaciones, pensiones por clases pasivas, muerte de
servidores municipales y, otros que en el futuro sean necesarios".  El Artículo 36.
Selección de candidatos. establece: “Queda obligada la Oficina a proporcionar la
nómina certificada de candidatos elegibles dentro de un término de cinco días
contados a partir de la fecha que haya sido requerida por la autoridad
nominadora.”
El Acuerdo Número 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, del Jefe de la Contraloría
General de Cuentas, Aprueba las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, 3 Normas Aplicables a la Administración de Personal. Establece:
“Se refieren a los criterios legales, técnicos y metodológicos aplicables a cualquier
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institución pública, para que el sistema de administración de personal se defina y
ajuste en función de los objetivos institucionales, para alcanzar eficiencia,
efectividad, economía y equidad en las operaciones.” Norma 3.7 Control de
Asistencia. Establece: “La máxima autoridad de cada ente público, debe dictar la
política que permita establecer un adecuado control de asistencia para el personal.
En cada ente público, se establecerán procedimientos para el control de
asistencia, que aseguren la puntualidad y permanencia en los sitios de trabajo de
todos los servidores. El control se ejercerá por el jefe inmediato superior y por la
unidad de personal, en concordancia con los sistemas diseñados para el efecto.”
 
Causa
Incumplimiento por parte del Secretario Municipal, ya que no ha implementado
políticas de acuerdo a la normativa vigente, que permitan controlar de manera
eficiente los expedientes del personal, la asistencia del mismo y la suscripción de
los contratos respectivos.
 
Efecto
Al no tener los expedientes completos y no verificar la asistencia del personal
contratado, se corre el riesgo que el mismo no cumpla de manera efectiva con las
atribuciones que se le han sido asignadas.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Secretario Municipal, para que
implemente los controles necesarios y efectivos de administración de personal y
conformar adecuadamente cada expediente del personal, y suscribir los contratos
bajo renglón 022.
 
Comentario de los Responsables
De conformidad con el Oficio No. DAM-010-0306-2015 de fecha 27/02/2015 se le
notificó el presente hallazgo al Secretario Municipal, no obstante, el responsable
previamente citado, no participo en la discusión del hallazgo, por lo que no
presento pruebas de descargo y tampoco se pronuncio al respecto, dejando
constancia en el Acta No. 77-2015, del Libro L2 26,894, de fecha 06 de abril de
2015,  de la Contraloría General de Cuentas de Guatemala.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el responsable no presento pruebas de
descargo y tampoco se pronuncio al respecto.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto



Contraloría General de Cuentas 30 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de Santa Ana Huista, Departamento de Huehuetenango 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

13-2013, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL EDVIN RENE CASTILLO ALVA 1,750.00
Total Q. 1,750.00

 
Hallazgo No. 3
 
Incumplimiento a recomendaciones de auditorías anteriores
 
Condición
Se determinó que el Alcalde Municipal y el Director de Administración Financiera
Integrada Municipal no cumplieron con darle seguimiento a la recomendación
establecida en el informe de Auditoría Financiera y Presupuestaria del año 2013,
Hallazgo No. 02, de Control Interno, el cual literalmente dice: “Inexistencia de
espacio físico para resguardo de documentación, bienes, materiales y
suministros.  El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de
Administración Financiera Integrada Municipal, para que habilite un espacio físico
para la custodia de materiales, útiles y demás objeto de control y resguardo.” 
 
Criterio
El Acuerdo Número A-06-2012 de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 2.
Seguimiento a Informes Emitidos por las demás Direcciones de Auditoría.
Establece: "Cada una de las Direcciones y Subdirectores de la Contraloría General
de Cuentas que emita nombramientos para realizar auditorías, deberá darle
seguimiento a las recomendaciones que consten en cada uno de los informes
resultantes de los procesos de fiscalización llevados a cabo directamente por los
auditores gubernamentales a su cargo, a fin de aplicar las sanciones
correspondientes en caso la entidad sujeta a fiscalización no las hubiere
observado y cumplido.  En caso de reincidencia, previo a imponer nuevamente la
sanción el auditor gubernamental deberá documentar en sus papeles de trabajo
que la Secretaría General de la Contraloría General de Cuentas realizó las
notificaciones correspondientes a las sanciones anteriormente impuestas."
 
Causa
Las autoridades municipales no adoptan políticas que permitan llevar a cabo las
medidas correctivas necesarias y poder dar así el seguimiento respectivo a las
recomendaciones de auditoría anterior vertidas, por la Contraloría General de
Cuentas.
 
Efecto
Al no adoptar las medidas correctivas necesarias de acuerdo a las
recomendaciones de auditoria anterior, ocasiona la persistencia de errores y
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deficiencias afectado el control interno de la Municipalidad.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Alcalde Municipal y al Director de
Administración Financiera Integrada Municipal, para que procedan a dar
cumplimiento a las recomendaciones emitidas por la Contraloría General de
Cuentas.
 
Comentario de los Responsables
De conformidad con los Oficios No. DAM-007-0306-2015, DAM-008-0306-2015 de
fecha 27/02/2015 se les notificó el presente hallazgo al Alcalde Municipal y
Director de Administración Financiera Integrada Municipal, no obstante, los
responsables previamente citados, no participaron en la discusión de hallazgos,
por lo que no presentaron pruebas de descargo y tampoco se pronunciaron al
respecto, dejando constancia en el Acta No. 77-2015, del Libro L2 26,894, de
fecha 06 de abril de 2015,  de la Contraloría General de Cuentas de Guatemala.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables no presentaron pruebas de
descargo y tampoco se pronunciaron al respecto.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 2, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL HEULER DAVID MATAMOROS CANO 1,750.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL ROSEALBER (S.O.N.) LEMUS MORALES 1,750.00
Total Q. 3,500.00

 
Hallazgo No. 4
 
Falta de timbres de Ingeniería en contratos y facturas
 
Condición
En el análisis legal de los expedientes de los proyectos: 1)“Construcción Sistema
de Agua Potable por Gravedad Aldea Cuatro Caminos, Santa Ana Huista,
departamento de Huehuetenango, Contrato No.05-2013, de fecha 02 de octubre
de 2013, por la cantidad de Q.2,817,892.88 (Valor con IVA)”, y 2)”Conservación,
Mantenimiento Carretera de Aldeas Cuatro Caminos, Tepeguajal y Agua Zarca,
Santa Ana Huista, departamento Huehuetenango, Contrato No.0001-2014, de
fecha 31 de enero de 2014, por la cantidad de Q.599,999.60 (Valor con IVA)”, se
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determinó la siguiente deficiencia: no se exigió que los timbres profesionales de
ingeniería fueran adheridos al Contrato de Obra y/o en las facturas de pago
correspondientes.
 
Criterio
El Decreto No. 22-75 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Creación del Timbre de Ingeniería y sus reformas, en su Artículo 1 establece: “Se
crea el Timbre de Ingeniería, el cual será cubierto por los miembros del Colegio de
Ingenieros de Guatemala y las Empresas Nacionales y/o extranjeras, cuyo fin  
sea la práctica de la Ingeniería. LOS MIEMBROS DEL COLEGIO DE
INGENIEROS DE GUATEMALA Y LAS EMPRESAS AFECTAS AL IMPUESTO  
DEL TIMBRE DE INGENIERIA NO ESTARÁN OBLIGADAS AL PAGO DE    
NINGUN OTRO TIMBRE PROFESIONAL, POR ESE MISMO CONCEPTO.”  
Así mismo el Artículo 3, establece: “El impuesto del Timbre de Ingeniería se fija
así: a) el cinco por millar (5%o) sobre el monto de los honorarios que perciba el
ingeniero en proyectos, peritajes, , contratos de servicio de asesoría, avalúos
consultoría, construcción, supervisión de obra y, en general, todo trabajo que
requiera la participación o contribución de un miembro del Colegio de Ingenieros
de ; b) las empresas individuales o jurídicas a que se refiere el artículo Guatemala
1 de esta ley, cuando realicen obras que requieran licencia municipal u otra
licencia, pagarán el uno por millar (1%o) sobre el valor de los trabajos de
construcción y/o instalación, que conste en dicha licencia; c) las empresas
individuales o jurídicas que presten servicios de consultoría, asesoría y
supervisión o realicen obras públicas por contrato con el Estado o con sus
instituciones, o, que construyan obras públicas o privadas, que por cualquier
circunstancia estén exoneradas del pago de licencia municipal u otro tipo de
licencia, o, ésta no sea necesaria, cubrirán el uno por millar (1%o) sobre el monto
total de contrato correspondiente.  En los casos de los incisos a), b) y c)
anteriores, el timbre deberá estar adherido a los documentos, planos o , facturas
según el caso y no podrá ser inferior al valor de veinticinco centavos de quetzal
(Q.0.25).”
 
Causa
Inobservancia de las normas estipuladas relacionadas con la forma en que debe
cubrirse el porcentaje de timbre que debe aplicarse en cada contrato que se
suscriba con el estado o sus instituciones.
 
Efecto
Al no adherir el timbre de Ingeniería por las obras contratadas o servicios
prestados con el Estado y sus instituciones, el Colegio Profesional de esta
disciplina universitaria, deja de percibir los recursos que por ley le fueron
asignados, lo cual incide en la cobertura de sus prestaciones hacia sus
profesionales afiliados.
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Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación
y Director de Administración Financiera Integrada Municipal, para que exijan que
en el Contrato o en su defecto las facturas de pago, se adhieran los timbres de
ingeniería correspondientes en la forma como lo estipula la normativa legal
vigente.
 
Comentario de los Responsables
De conformidad con los Oficios No. DAM-008-0306-2015, DAM-009-0306-2015 de
fecha 27/02/2015 se les notificó el presente hallazgo al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal y Director Municipal de Planificación, no obstante,
los responsables previamente citados, no presentaron pruebas de descargo y
tampoco se pronunciaron al respecto, dejando constancia en el Acta No. 77-2015,
del Libro L2 26,894, de fecha 06 de abril de 2015,  de la Contraloría General de
Cuentas de Guatemala.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables no presentaron pruebas de
descargo y tampoco se pronunciaron al respecto.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL ROSEALBER (S.O.N.) LEMUS MORALES 14,000.00
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION WESMAN YASALDY BARRIOS (S.O.A) 7,000.00
Total Q. 21,000.00

 
Hallazgo No. 5
 
Deficiencia en la fiscalización de la Comisión de Finanzas
 
Condición
Al realizar la evaluación del control interno de la Municipalidad de Santa Ana
Huista, departamento de Huehuetenango, se constató, que se registraron
documentos por gastos incurridos en el período examinado los cuales no cuentan
con el respectivo razonamiento, ni aval por parte de los miembros que integran la
Comisión de Finanzas de la Municipalidad, correspondiente a los meses de enero
a diciembre de 2014. 
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Criterio
El Decreto Número 12-2002, Código Municipal, en el artículo 54. Atribuciones y
deberes de síndicos y concejales, establece: “Los síndicos y concejales, como
miembros del órgano de deliberación y de decisión, tienen las siguientes
atribuciones :…d) integrar y desempeñar con prontitud y esmero las comisiones
para las cuales sean designados por el alcalde o el Concejo Municipal…f)
Fiscalizar la acción administrativa del alcalde y exigir el cumplimiento de los
acuerdos y resoluciones del Concejo Municipal; artículo 136. Fiscalización, indica:
“La fiscalización de la hacienda municipal tiene por objeto: a) Comprobar y
verificar la legalidad de los ingresos y egresos.”
 
Causa
Incumplimiento al Control Interno en el área administrativa y financiera de la
Municipalidad.
 
Efecto
Riesgo de que los recursos financieros de la Municipalidad no sean utilizados para
los fines y objetivos programados por la falta de fiscalización.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe solicitar a los miembros de la Comisión de Finanzas
ejercer las competencias que le enmarca el Código Municipal, que es el control y
fiscalización de la administración municipal, para lo cual deberán de estampar su
firma y sello al reverso de las facturas que respaldan los egresos de la
Municipalidad.
 
Comentario de los Responsables
De conformidad con los Oficios No. DAM-007-0306-2015, DAM-011-0306-2015,
DAM-012-0306-2015, de fecha 27/02/2015 se les notificó el presente hallazgo al
Alcalde Municipal, Síndico Primero y Concejal Primero, no obstante, los
responsables previamente citados, no participaron en la discusión de hallazgos,
por lo que no presentaron pruebas de descargo y tampoco se pronunciaron al
respecto, dejando constancia en el Acta No. 77-2015, del Libro L2 26,894, de
fecha 06 de abril de 2015,  de la Contraloría General de Cuentas de Guatemala.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables no presentaron pruebas de
descargo y tampoco se pronunciaron al respecto.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 13, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL HEULER DAVID MATAMOROS CANO 7,000.00
SINDICO PRIMERO HERWIN (S.O.N.) MORALES AGUSTIN 22,803.40
CONCEJAL PRIMERO BENEDICTO RIGOBERTO CANO CANO 22,803.40
Total Q. 52,606.80

 
7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoria anterior correspondiente
al periodo fiscal 2013, con el objeto de verificar su cumplimiento e 
implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que no
se cumplieron e implementaron las mismas. (Ver hallazgo No. 3 relacionado con
Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables)
 
 
8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 HEULER DAVID MATAMOROS CANO ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
2 HERWIN MORALES AGUSTIN SINDICO PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014
3 HUBER ROOSEVELT DEL VALLE

MORALES
SINDICO SEGUNDO 01/01/2014 - 31/12/2014

4 BENEDICTO RIGOBERTO CANO CANO CONCEJAL PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014
5 PORFIRIO OVIDIO RECINOS RECINOS CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2014 - 31/12/2014
6 JORGE MARIO LEMUS MORALES CONCEJAL TERCERO 01/01/2014 - 31/12/2014
7 SIMEON LOPEZ DE LEON CONCEJAL CUARTO 01/01/2014 - 31/12/2014
8 EDVIN RENE CASTILLO ALVA SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
9 ROSEALBER LEMUS MORALES DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA

MUNICIPAL
01/01/2014 - 31/12/2014

10 WESMAN YASALDY BARRIOS DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/02/2014 - 31/12/2014

 
9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. MARIO EDUARDO CALIJAU RAMIREZ

Coordinador Gubernamental

               

Lic. JULIO CESAR SANTIZO GOMEZ

Supervisor Gubernamental
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GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
Visión (Anexo 1)
Una municipalidad moderna que brinde servicio eficiente y eficaz con un gobierno
consolidado participante, transparente y democrático, promotor de desarrollo local
sostenible para el bienestar del ciudadano en armonía con su medio ambiente,
respetuoso de su identidad y defensor de su jurisdicción e integridad territorial.
 
Misión (Anexo 2)
Municipalidad comprometida con el desarrollo sustentable, promoviendo la
identidad cultural e institucional con valores éticos y morales, fortaleciendo
competencias para el trabajo corporativo y el logro de objetivos organizacionales,
mediante planes de desarrollo concertados, alianzas estratégicas, compartiendo
responsabilidades entre la municipalidad, las instituciones y el pueblo organizado,
con un recurso humano creativo y cualificado, para lograr el desarrollo en el
Municipio de Santa Ana Huista.
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Estructura Orgánica (Anexo 3)
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Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo Intangible)
(Anexo 6)
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